
 

INFORME DE SECRETARÍA. A Despacho de la señora Juez el presente asunto para 

que se sirva proveer.  Santiago de Cali, 14 de diciembre del 2021.  

 

La secretaria,   

 

 

Vanesa Mejía Quintero  

 

 
REFERENCIA: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: KATHERINE RAMOS UNI  

DEMANDADO: ARBEY ÁLZATE MANCILLA  

AMBULANCIAS EMERLILI S.A.S.  

LILIBETH GUTIÉRREZ ACEVEDO  

RADICACIÓN: 760014003007202100156-00 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

El señor Arbey Alzate Mancilla, a través de apoderado judicial,  contesta la demanda y 

propone excepciones de mérito. En consecuencia, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

Por secretaría, correr traslado al demandante de las excepciones de mérito propuestas por el 

demandado de conformidad con el (Art. 391 INC.6 C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE, 

ESTADO 15 DE DICIEMBRE DEL 2021  

 

Firmado Por:

 

 

Monica Maria Mejia Zapata



Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Cali - Valle Del Cauca
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